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visTO

El MEMORANDO N*00405-2024-HRLDE, de fecha 25 de Marzo del 2024, emitido por la Dirección Ejeculiva, que
aprueba el contrato excepcional en plaza vacante presupuesteda del personal asistencial: profesiona, técnico, aula
y suplencia por necesidad de servico, en tanto se leve a cabo el Concurso Público para cubrir las plazas vacantes
de acuerdo ale,
CONSIDERANDO

Que, mediante R.G.G.R N*071-2023:-GORE-ACAIGGR es designado en cargo de confianza como Director Regional
de la Dirección Regional de Salud el DR. MONTALVO VASQUEZ VICTOR MANUEL,

Que, el Decreto Supremo N*005-£0-PCM, Reglamento de la Carrera Administraiva, establece que el ingreso a la

Administración Púbica en la condición de servidor de carrera o de senádor contratado para labores de naturaleza
pemenente se efecide obigatoriamente mediante concurso. La incorporación la Carrera Adminitaiv, será porel
rivel inicial dl grupo ocupacional

Que, el Articulo 38* del Decreto Supremo N*00S-20-PCH, establece que la contratación de personal para funciones.
de carácter temporal o accidental en las entidades dela Administración Pública; sólo podrá contratarse personal para
realizar funciones de carácter temporal o accidental. Dicha contratación se efectuará para el desempeño de: a)
Trabajos para obra o actividad determinada; b) Labores en proyectos de inversión y proyectos especiales, cualquiera
que sea su duración; o, c) Labores de reemplazo de personal permanente impecido de prestar servicios, siempre y
cuando sea de duración deteminada, Esta forma de contratación no requiere necesariamente de concurso y la

relación contractual concluye al término del mismo. Los sanicios prestados en esta condición no generan derecho de
ninguna clase para efectos de la Camera Adminisratva

Que, de conformidad al Decreto Logistaivo N*276 se prevé la existencia de dos tipos de servidores: los nombrados y
los contratados. Mentras que los primeros se encuentran comprendidos en la carrera administrativa y se sujetan
integramente alas nomas que la regulen, los seguncos no lo están, pero sí en las disposiciones de dicho dispositvo

en lo que les sea aplicable, La contratación delos segundos puede darse para realizar labores de carácter temporal
accidental, o para el desempeño de labores permanentes, de conformidad con lo dispuesto por ls articulos 38 y 39
del Reglamento del Decreto Legisativo N"276, aprobado por Decreto Supremo N"005-20-PCH

Que, el at 08 numeral 8.1, ¡tral c) ce la Ley N“31953 que aprueba el Presupuesto del Sector Público para el año
fiscal 2024, establece la contratación para el reemplazo porcese, parla suplencia temporal de los servicios del sector
públic, o para el ascenso o promoción del personal, en tanto se implemente la Ley 20057, Ley del Servicio Cv, en
los casos que corresponda. En el caso de los reemalazos por cese del personal, este comprende al cese que se
hubiese producido a parti dl año 2023, debiéndose tomar en cuenta que el ingresoala administración se efectúa
necesariamente por concurso pútiico de méntos y sujeto a los documentos de gestión respectivos. En el caso de
suplencia de personal, una vez finalizada la labor pora la cual fue contratada la persona, los contratos respectivos
quedan resueltos automáticamente
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Mes

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo N*276 y su Reglamento D.S N*005-90.PCM: Ley N*31953
que aprueba el Presupuesto del Sector Público para el año fiscal 2024 y el Reglamento de Organización y Funciones
del Hospital Regional delc, aprobado por Ordenanza Regional N*001-2012-GORE.ICAWPR; estandoalo informado
por el Jefe dela Oficina de Recursos Humanos, visto bueno del Jefe de la Oficina Ejecutiva de Administración, y del
Jefe dela Oficina de Asesoría Juridica del Hospital Regional de la;
SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- CONTRATAR POR SUPLENCIA TEMPORAL del 01 al 30 de Abril del 2024, a Jomada
Completa de Trabajo en plaza de Médico Cirujano con código AIRSHP N*000867, nivel remunerativo MC-1, al DR.
GARCIA AGUILAR ROY JOSE, en reemplazo del Dr. Víctor Manuel Montalvo Vásquez por encontrarse designado
encargo de confianza.

ARTÍCULO SEGUNDO.- PRECISAR que el presente contrato culmina automáticamente el 30 de Abridel 2024,oautomáticamente cuando se dé la reincorporación del titular a su plaza; asimismo el servidor contratado no podrá
invocar causal alguna para ser nombrado, quedando a salvo su derecho para postula plazas permanentes que en
su oportunidad se requiera cubrir de conformidad con los dispostivos legales vigentes.

ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR la presente Resolución Directoral al interesado y a las instancias
correspondientes para su conocimiento y demásfines pertinentes,

Regístrese, Comuniquese y Cúmplase
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CPC JORGE ANTONIO ORELLANA MORA
efe de Oficina Ejecutiva de Administración HR

ASUNTO : CONTRATO EXCEPCIONAL PLAZA PPTADA POR NECESIDAD DE SERVICIO MES DE ABRIL 2024EXPEDIENTE N*06312-24

FECHA Ica, 25 de Marzo del 2024.

Ne dio a Usted, a fin que se sima efectuar el trámite administrativo que coresponda para proyectar ActoResolulivo de Contrato Exoepoional de Plazas del Decreto Legisaivo N*276 del personal Profesional, Aularosy Suplencias por necesidad de sendio los cuales cuentan con sustento, a par del 01 al 30 de Abr del 2004de acuerdo al siguiente detalle

+ BERROCAL SALCEDO JUAN o MEDICO NEFROLOGO,
+ AGUADO JERONIMO FABIOLA PILAR >= MÉDICO ANESTESIOLOGA
+ PAGUADARUIZLAURA KARINA

— MEDICO CIRUJANO PEDIATRA> CHAVEZHUAMAN MARCA. + MEDICO NEFROLOCA
+ APARES ARANGO ROSA MILAGROS MEDICO ANESTESIOLOGO
+ DENISKEMELLY GUANLO CELIS + MEDICO ANESTESIOLOGO
+ WALTER CRISTIAN BERNAOLA SILVA 2 MÉDICO RADIOLOGO,
+ < NATHALY MARIBEL URÍA GUERRERO 0 MÉDICO OFTALMOLOGA
> GABRIELA ACA JIMENEZ == MÉDICO PEDIATRA
+ MIGUELANGEL AZURN PEÑA MÉDICO NEUROCIRUJANO!
+ VILLA MEDINA VERONICA RAQUEL - AUXILIAR ASISTENCIAL
+ JMENEZPALOMINO YULIANA CIRUJANO DENTISTA,
+ JANET VANESSA BEJARANO GUZMAN CIRUJANO DENTISTA.
+ BETSY YOLANDA CABRERA SANCHEZ y TÉCNICO DE ENFERMERÍA+ MARIASOLEDAD QUISPE FERNANDEZ y TÉCNICO ESPECIALIZADO
+ KATHERINE ANDREINA GARCIA ROJAS TÉCNICO ESPECIALIZADO
+ ESRAINADEMIRLA TORRE VELARDE - TÉCNICO ASISTENCIAL
+ CAMPANA TAPIA CHANA DALILA TÉCNICO ASISTENCIAL
+ DAVIDJEANPIERPIZARRO SOTO. - /  OBSTETRA
+, OHACON SANCHEZ FRANCISCO FERNANDO 7 CAPELLAN

PLAZASPOR SUPLENCIA
+ Dr ROY JOSÉ GARCIA AGUILAR SUPLENCIA Dr. VICTOR MANUEL MONTALVO VASQUEZ

Atentamente,
Si
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